
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220170099000

Previo a resolver la petición de CISA, se requiere para que sirva allegar copia
del contrato de cesión de crédito realizado con el  ICETEX, debe recordarse que la
cesión de derechos litigiosos no fue tenida en cuenta cómo se puede apreciar en la
página 81 del expediente.  

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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